
ZBE Almeria
Dia Inicio Dia Fin Inicio Fin

*Exenciones total o parcialmente relacionadas con el col·lectivo de transportistas. Para más exenciones consultar normativa.

Vehículos de empresas y profesionales que presten servicios y entreguen o recojan suministros

Vehículos de reparto a domicilio

Observaciones Tipo de Restricción Distintivo

Sólo afecta casco antiguo y zona pescadería. Prohibición circulación Sin Distintivo

200€ más posible recargo del 30% en el caso de reincidencia o de incumplimiento de la ZBE durante episodio de contaminación

Lunes Viernes 8:00 20:00

Sanción

Vehículos de servicios públicos esenciales

Enlace normativa
https://almeriaciudad.es/empleo-publico/wp-content/archivos/sites/22/2023/10/texto-de-la-ordenanza.pdf

Distintivo exento
Sin Distintivo

Sin Distintivo

Sin Distintivo

https://almeriaciudad.es/aprobada-inicialmente-la-nueva-ordenanza-que-regula-el-acceso-a-la-zona-de-bajas-emisiones-delimitada-por-el-casco-historico-y-pescaderia/

Web municipal

Exenciones*


